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MARTINEZ ESTERUELAS

..

2.° Esta autorlza.ció'n quejia. condicionada. a.la ulterior reso
lución que recaiga en el expediente de reconocimeinto de dichas
Escuelas, unave~ultimados los trámites preceptivos.

Lo digo á V. l. - pa.r8 su conocimeinto y efectos.
Dios guarde aV. l.
Madrid, 31 de julio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. SÍ'. Director ,general de Universidades f&) Investigación.

ORDElj de 31. de julio de 1974 por la que· se .auto~

riza el funcionamiento provisional de In Escuela de
la Especialidad ds .F~sioterapia para Ayudantes
Técnicos Sanitari,os en la Ciudad Sanitaria de la

_Seguridad Social «Francisco Franco~. de· Barcelona.

llmo.Sr.: El n'irector de la Ciudad Sanitaria de la Seguridad
Social «Francisco Franco», de Barcelona, solicita de ~ste De~

tamento, autorización para 1a- creación de una' Escuela de la
Especialidad de Fisioterapia para Ayudahtes Técnicos, Sanitarios
en dicha Ciudad Sanitaria y,teniendo- en cuenta las Gircu!ls~

taneias especiales que concurren en el t:aso;
Este, Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar, el funcionamiento provisional de la Escuela de
la Especialidad de Fisioterapia para Ayudantes Técnicos Sani~

tljJ'ios en la Ciudad-Sanitaria de la Seguridad Social ..Francisco
Franco~, de Barcelona, que quedará adscrita a le. Facultad de
Medicina de la UniYersidad Autónoma de.dicha. ciudad..

. 2. 0 "Esta autorización queda con_dicionada. a la ulterior, reso~

lución que -Tecaigá 8n ~l expediente de reco{19cimitlnto de dicha
Escuela, ~na vez ,~timados los trámites preceptivos.

Lo digo a V, 1. par~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde. ~ V. l.
Madrid, 31 de julio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr: Director general de Universidades e I,nvestigació~.

experimental c1eEscuelas Univérsitarias. es preéiso arbitrar un
procedimiento que haga posible el·ejercicio de su derecho al
referido, acceSo, aun cu,ando la normativa que se establezca,
por referirse a planes :bxperimentales, tenga un carácter pro
visional hasta la aprobación de los planes definitivos.

Por cuanto antecede, oído el Consejo de- Rectores, 'este Mi
nisterio ha dispue-sto: .

1°. Los, alun:l.n~s de planes experimentales de- Escuelas Uni-.
versitarias de Arquitectura Técnica que obtengan el título co
'rr~spondiel1te pO,dránacceder a las enseñanzas de Arquitectura
Superi-or.

2.0 Los alumnos a que aluda el' párrafo anterior se podrán
integrar en e:l cuarto curso de los estudios expresados, previa la
superación total de un curso de adaptación que éomple'te los
conocimient-os exigibles a tal' efecto.

3.° El curso' de adaptación comprenderá el' estudio de las
siguientes materias:

- Análisis de Formas ArquitectónlC'as.
- Elementos de composición. .
- Estéticá y composición.
- Historia del' Arte.
-. Introducción a la Urbanística.
- Complemento de Matemáticas' y Física.

4,° El estudio de las mencionadas disc:l:plinas se podrá reali
zar por períodos, de manera que su <IrdenaciQn responda a
criteriós, pedagógicos.

5.° Los alumnos que una vez superado el curso de adapta~

ción jngresen, previo el cumplimiento de los requisitos admi
nistrativos neceSarios en el cuarto año de Arquitetiura Superior,
cursarán también la asignatura de Proyecto l.

6.°- A todos los alumnos procedentes del curso de adaptación
se les convalidarán totalmente las asignaturas de Construcción
I{I, Técnicas de Acondicionamiento y Organización de _Obras y
Empresas. '

7.° Se autoriza a la Dirección General de UniverSidades e
Inve;stigación para que dicte las normas de aplicación que se

·consideren precisas o convenient,es para el desarrollo de la
presente disposición. .

Lo digo a V. 1 p'ara suconocitniento y efectos.
Dios guard~ a V. l.
Madrid, 31 de julio de 1974.

Ilmo, Sr. Director general de Univers\-dades e Investigación.

~. Q Los alumnos de las Escuelas Universitarias de Arquitec
túra e Ingeniería Técnica clasIficadas como experimentares, que
con~luyan sus estudios del plan experimental, obtendrán el
titulo de Arquitectos o Ingenierds Técnicos en la especialidad -có~
rrespondiente,_ qUe ha1;>i1ítará pQXa el ejercicio profesional.

2.°, La expedición de los'tftulos a que se renereel apartado
anterio.r se hará con sujeción a la establecido en la Ordenminrs~
.terial de 22 de enero de 1951.

18149 ORDEN de 31 de julio de 1974 sobre el accesQ a las
enseñanzas del segt¡,ndo ciclo de eclucación universi
taria de los alumnos. de Escuelas Universita,rias'
.de Arquitectura· Técnica.

limo. Sr.: El artículo 39,1,de la Ley 1411970, de 4 de agosto,
General de Educación y Financiamienio de la Reforma Educati·
va, estableoeque tendrán ~c_ceso·a las enSeñanzas del segundo
ciclo de educf1.c1ón universitaria,' mediante los requisitos docen
tes que reglamentariamente se establezcan, 'los alumnos que
haya'u obtenido el título de Arquitecto Técnico en la especiáli
dad correspondiente.

Próximos a concluir' sus estud.ios los alumnos de Arquitec
tura Técnica que, de acuerdo con el Decreto 249811911, de 17
de septiembre, iniciaron en ?l curso académico 1971-72 el plan

y efectos.

MARTfNEZ ESTERUELAS

ORDEN de 31 de julio de 1974 sobre \titulació~que
debe otoJ!{Jars.e a los alumnos da Escuelas Univer
sitarias de Profesorado de Educación General Bá~
sica qua han finali:z.acio sus estudios conforme a
planes experimentales.
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lImo Sr.: En base a lo establecido en el 'artículo 39 de la
Ley General -d_e Eóucación yen, los Decretos 2498/1971, de 17
de S~ptiembre. y 1381119'12, de 25 de mayo, sobre ,Centros cla~

sifk:ados como experimentales Y' de integración en la. Universi
dad"" de las Escuelas Normaies, 'respectivamente, y teniendo en
cuenta lo ..dispusto en 'el a¡ticu10 135 de la ,mencionada Ley,

Este Ministeriooida la Junta Nacional de Universidades, ~ha
dispuesto: " I

1.0 Los alumnos de las Escuelas Universitarias de Profeso
rado de Edu¡:;ación General Básica. y de las Escuelas Normales
no -estatales clasificadas como experimentales, que concluyan
BUS estudios del plan experimental, obtendrán el título de Di'plo~
mado 'en Profesorado de Educación General Básica en la espe
cialidad correspondiente, que habilitará para el ejercicio profe~
sional ode la en ~,ei1anza"estatal o no estatal, en los, niveles de
Educación, Preescolar y de Educación General .Básica.

2.° La expedicMn de los títulos a que se 'refiere él apartado
anterior se, hará con sujeción a lo establecido en la Orden mi
nisterial de 22 de enero de' '195L

<
Lo digo a' V. I. para ,su conocimiento
Dios guarde a V. 1.
Madrid, :1f. de julio de 1974.

ORDEN de 1 de agosto de 1974 por la que se deter·
mina que en la Facultad de Filosfía, y Letras de la
Universidad dJ3 Granada se impa¡:ta~ las enseñan
zas de las Ramas de Filosofia y Psicología de .la
División de Filosofía y C1encias de la Educac:íón.

. Ilmo. Sr.•Vista la propuesta elevada p~or el .Decanato de~
la Facultad de Fi,losofía y Letras, de la Universidad··de Granada,.
el informe favorable del Rectorado de la cItada Universi<Jad,

•
llmo Sr, Dirédtlr gener~l de Universidades.

Ilmo. Sr., DireCtor glmeral de Universidades e Investigación.

, efectos,

MARTINEZ ESTERUELAS

Lo diga a V, l. para su conocimiento
Dios guarde a V. I.
Madrid: 31 'da julio de 1974.

18148 ORDEN d~ 31 d(!¡ julio dt-1974. sobre titulación que
debe otorgarse a los clumnos de !Escuelas Univer·
sitarias de Arquitectura e· Ingenierta Técnica que
han fir~alizado sus estudios conforme a planes expe
rimJ3ntales;

Ilmo. Sr.,; En base a lo establecido en e¡ artículo 39 de la
Ley General de Educación y en los Decretos 24981l9.71, de 17 de
septiembre, y 1377/1972, de la de mayo,- sobre Centros cla.sifi~

cados comoex"perfmentales y de integración en 'la. Universi
dad de las Esc;¡'\lelas de, Arquitectura e Ingeniería Técnica, ~s

pectiv6ni.ente. y teniendo en cUenta lo dispuesto e,n el artícu~
lo 135 de la' mencion~a Ley',

Este Ministerio, oída la Junta Nacional de Universidades, ha
dispuesto:

,
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y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1974/1973, de 12
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto), sobre
la reestructuración de ·las actuales Facultades de Filosofía y
Letras,

Este, Ministerio. oída la Junta Nacional de Universidades, ha
resuelto:

L° En la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Granada se impartirá:l las enseñanzas correspondientes a las
ramas de Filosofía y Psicología de la División de ~Fi1osofiay
Ciencias de la Educación"., ,

2." Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictarán las disposiciones precisas para el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a" V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de agosto de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr Dlreclor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1 de agosto de 1974 por la que' se de
termina que' en la Facultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de Santiago se impartan las
enseñanzas de la rama de Filosofía de la División
de Filosofía y Ciencias de la Educación.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Decanato de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago
de Compostela, el informe favorable del Rectorado de la citada
Universidad, y t.eniendo en cuenta, lo dispuesto en el Decreto
1974/1973, de 12 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 22
de agosto), sobre, reestructuración de las actuales Facultades
de Filosofia y Letras,

Este Ministerio, oida la: Junta Nacional de Universidades,
ha resuelto.

1.° En la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Santiago de Compostela, $e impartirán las ensena,nzas co
'rrespondientes a la rama de Filosofia de la División de «Filo
sofía y Ciencias de la Educación».

2.° Por la Direccion General de Universidades e Investiga
ción se dictarán las disposiciones precisas para el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo dígo a V. I para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 1 de agosto de 1974,

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigacíón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DEcF(Éro 249811974, de 20 de iuUo, por el que se
prorroga el plazo de 'ejecución de la ampliación del
establecimiento industrial de la Empresa «La In·
dustria y Laviada, S. A .• , concedido por el Decre
to 2071/1972, de ·13 de julio, por el que se de
claró la urgente 'ocupación de los terrenos necesa
rios para dicha ampliación.

El Decreto dos mil setenta y uno/mil novecientos setenta ,.
dos, de trece de julio, por el que se concedieron los beneficios
de expropiación forzosa y urgente ocuapación a la Empresa
"La I~ustria y Laviada, S. A .•;-para la ampliación de su in
d,ustfla de Langreo, estableció en el párrafo primero de su ar
ticulo tercero, un plazo de dos años para la ejecución de las
9bra? .correspondientes, contado desde la fecha de publicación
de diCho Decreto en el «Boletín Oficial del Estado., esto es, has
ta el treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

La Empresa beneficiaria, antes de transcurrir dicho plazo ha
soli~itado. una ampliación .del mismo en base a los siguientes
m?ü,:,,?s: A q·ue: las m~ncionadas obras de modernización y am
piJaClOn de su mdust.na se han llevado a cabo sin naralizar la
pr?d1!cción de material refractario, qUe constituy\ su actividad
prmcIpal; al rotraso en la entrega de determinadors suministros;
y a l.a concurrencia de otras cincunstancias, tales como la axis
t~nCla en el subsuelo de las fundaciones de maquinaria de an
tIguas construccione$, el nível freático superior a las cotas de
solera y la escasez de mano de obra y de ciertos materiales de
construcción. .

Tanto la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo como la Dirección General de Promoción Industrial y

TecilOlogía informan favorablemente. la concesión de una pró
rroga de seis meses para la tenninación de las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y.previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once
de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se concede 1,!na prórroga de seis meses al
plazo señalado en el artículo tercero del Decreto dos mil se·
tenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de trece de julio,
para que la Empresa _La Industria y Laviada, S. A.J>, reali
ce las .obras de ampliación de su establecimiento industrial para
las cuales dicho Decreto concedió a aq~lla Empresa el benefi
cio de expropiaciÓn forzosa y urgente ocupación de los terrenos
necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veinte de julio de mil novl:lc~entos setenta r cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAt'l"A

El Ministro de Industria.
ALFREDO SANTOS BLANCO

DECRETO 2499/1974, de 20. de julio, de c/ilsión de
CEPSA a SPANGOC de un 10 por 100 de titularidad.
indivisa en las cuadrículas 47, 51 Y 65 de Zona 111
(SaharaJ.

Visto el escrito de 12 de marzo de 1973..por el que la -Com
pañía Española de .1Ipetróleos, S. A.~ (CEPSA). «Spanish Gulf
Oil Companp (SPANGOC) y «Continental Oil Company of
SlJain~ (CONSPAIN) solicit.an la aprobación del contrato de ce·
sión suscrito en la mísma fecha én el que se acu9rda la ce
sión de CEPSA a SPANGOC de un diez por ciento indiviso
de particípación en los p.ermísos de investigación de hidrocar~

buros cubiertos por las cuadrículas cuarenta y siete, cincuenta
y uno y sesenta y cinco de -Zona nI (Sabara) y de la modifica
ción al Convenio de Colaboración suscrito en la misma fecha;
tramítadas las 'Solicitudes según lo dispuesto en el articulo 10
de la Ley de Régimen J1.,lridico de Investígación y Explotación
de los Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho y en los artículos ciento cuarenta y ocho
y ciento cuarenta y nueve del Reglamento para su aplicación
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, dé acuer·
do con la propuesta de la Dirección General de la Energía,
proc,ede acceder .0. lo solicitado.

En su virt.ud, de conformídad con el dictamen del Consejo de
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en .su
reurit'6n del día dkcinueve de julio de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba el conf,rato de cesión de doce
de marzo de mil novecientos setenta y dos, suscrito por la
«Compañía Española de Petróleos, S. A.- (CEPSA), "Spanish
Gulf Oil Company» (SPANGOC) y "Continent.al Oil Conípany of
Spalll" (CONSPAIN) por el que CEPSA cede a SPANGOC un
diez por ciento en la titularidad indivisa de cada unQ de loS:
tres permisos de investigación de hidrocarburos cUQiertos por
las cuadrículas cuarenta y slete, cincuenta y uno y sesenta 'Y
cinco de Zona 111 (Sahara) con sujeción a las siguientes condi
ciones:

Primera.-Los permisos objeto de la cesilm continuarán su
jeUls a lo díspuesto en el Decreto ciento noventa y cinco/mil
novecientos sesenta, de once de febrero, por. el que fueron otor
gadas las cuadrfctdas cuarent& y siete y cincuent¡;¡. y uno, en el
Decreto mil seiscientos ocho/mil novecientos sesenta, de diez
de agosto, por el que se otorgó la cuadrícula" número sesenta
y cinco y en el Decreto dos mil quinientos veinticInco/mil no
vecientossesenta y ocho, de veinte de septiembre, por el que
se aprobó la cesiÓn de un cincuenta por ciento a fAvor de
CONSPAIN, en t.odo aquello· que no resulte modificado por el
contrato que se aprueba.

Segunda.-La aprobación del contrato de cesión no supone
subsanación de ningún defecto o vicio jurídico en que pueda.
estar incursa la titularidad de los permisos a que el mismo
se contrae,

Tercera.-SPANGOC, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo diecinueve de la Ley de Investigación y Explotación de
los Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, deberá prestar la, garantía cGrrespondiente
a su incremento de· participación del diez por ciento en cada
uno de los tres permisos objeto del contrato de cesión y a. tal
fin, deberá presentar' los documentos acreditativos en la. Sec
ción de Prospección de Hidrocarburos de la Dirección General
de la Energía, en· el plazo de veinte días', a contar del siguien
te a la publicación del presente Decreto en el «Boletín Ofícial
del Estado".

CEPSA podrá reducir la garantía prestada para ajustarla
en su cuantía al quince por ciento que retiene en cada uno de
los tres permisos, una vez aprobada' la ces~ón.


